
DISELMAQ CIA. LTDA. 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 27 de agosto de 2019 

Srta. Ing. 

ROXANA VERONICA MORALES GUEVARA E PA 26 2 

Ciudad.- Xx p ” O > >) 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la compañía DISELMAQ Cia. Ltda., en la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada hoy, tuvo el acierto de designarla a Ud. GERENTE de la 

misma por el lapso de DOS años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en 

el Registro Mercantil debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, de conformidad con la disposición vigésima segunda del 

Estatuto Social de la compañía. 

La compañía DISELMAQ Cia. Ltda. Se constituyó el 18 de Diciembre de 1980, mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel 

Vernaza Requena, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 01 de Abril de 

1981, de fojas 7383 a 7398, Numero 1565. 

    

   

  

Atentamente, 

_Carlos Robert Morales Nava 

< Secretario AD]HOC de la Junta. 

RAZON: Acepto el Nombramiento de GERENTE de la compañía DISELMAQ Cia. Ltda. 

Guayaquil, a los 27 días del mes de Agosto del 2019. 

L ol a Hno “e 

ROXANA VERONICA MORALES GUEVARA 

C.C. 0913753588 

Nacionalidad Ecuatoriana. 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:41.233 
FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía DISELMAQ CIA. 

LTDA., a favor de ROXANA VERONICA MORALES GUEVARA, de 
fojas 25,977 a 25.980, Libro Sujetos Mercantiles número 3.529. 
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Guayaquil, 29 de agosto de 2019 

REVISADO POR” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo: 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 

        1lidad de la o el 
la Ley del Sistema 

y077145 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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